
CONTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 12 de enero de 2023. A Despacho del señor Juez el presente 

proceso ejecutivo, informándole que el apoderado actor allego memorial solicitando embargo de 

remanentes. 

 

Va para decidir. 

 
ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

SECRETARIA 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO : EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTES : JOSÉ HORACIO AMAYA LÓPEZ 

DEMANDADOS : JHON JAIME AMAYA MARÍN 

  CARLOS ANDRÉS AMAYA MARÍN 

  RADICADO  : 170013103002-2022-00190-00 

 

Auto Sustanciación No. 006 

 

Vista la constancia secretaria que antecede, se DECRETA el EMBARGO de los bienes que 

por cualquier causa se llegaren a desembargar y el del remanente del producto de los 

embargados en el siguiente Despacho Judicial:  

 

Demandante:  BBVA S.A. 

Demandados:  JOHN JAIME AMAYA MARÍN 

Radicado:   17001-31-03-006-2020-00008-00  

Juzgado:  SEXTO CIVIL DEL CIRUCITO DE MANIZALES 

 

Por secretaria, líbrese oficio al citado Despacho Judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 

JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
OQR 

JUZGADO SEGUNDO DEL CIRCUITO  

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notifica en el Estado No. 001 

Del 17 de enero de 2023 

 

ÁNGELA IVONNEN GONZÁLEZ LONDOÑO 

Secretaria 
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